
PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE OBRA MENOR

AIVIPLIACIÓN HASTA 1OO M2

DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

BUIN

NUMERO PERUISO

16
FECHA

28t0912023

ROL S,I,I

65-4

REGIÓN : METROPOLITANA
ll0+re Munr.ip¡l,dad

dé Buiñ

x URBANO RURAL

vrsfos:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades.

B) Las d¡sposic¡ones de la Ley Generalde Urban¡smo y Construcciones en especialelArt.ll6, su Ordenanza General

y el lnstrumento de Planif¡cac¡ón Terr¡torial.

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecÉdentes deb¡damente suscritos por el prop¡etario

y los profesionales correspondientes al expediente N' ..................9§_0_?................. ingresada con fecha

D) ElCertificado de lnlormac¡ones Previas No 478 de fecha 0110212017

E) El lnforme Favorable de Revisor lndependiente N' de fecha

RESUELVO:

1.- Aprobar Ia modillcación de proyecto de: AMPLIACIÓN HASTA 100 m2

Ubicado en calle / avenida / camino MANUEL MONTT

LOCAL COMERCIAL N'5

N'

Lote N" l\¡a nzana BUIN
HABTiACióñAa M¡iiÁ

Sector URBANO Zo.'a URAAN¿ADA dé 240 H¡b./H¡ del Plan Regulador PRMS

aprobando los planos y demás antecedentes, que fo.man parte de la presente autor¡zación menc¡onados en la letra C de

los VISTOS de este perm¡so.

2.- Dejar constanc¡a que la Obra Menor que se aprueba se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:

Loteo o Localidad
AREA

MODIFICACIÓN DE PROYECTO LOCAL N'5

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

3 1.. DATOS OEL PROPIETARIO

R,U,TNoMaRE o RAZÓN SocIAL DEL PROPIEfARIO

7.198.620-9GONZALO CEARDI GAJAROO
R U.TREPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO

Loc€Uof/DeploN'DtREcc¡Ól{: Nombre de le via

LOCAL 5MANUEL IVIONTT

TELEFONO CELULARIELEFONO FIJOCOMUNA CORREO ELECTRONICO

97 47?'1670AUIN

DEL REPRESENfANTELEGAL: SE AcREDlTÓ MEDIANTE

Y REDUCIoAA ESCRITURA PÚELICACON FECHA

ANTE EL NOÍARIO SR. (A)

DE FECHA

29107 t2022
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3.2 - INOIVIDUALIZACIÓN OE LOS PROFESIONALES

NOMsRE O RAZÓN SOCTAL d. ra emprÉsá detAROU|TECÍO R,U,T

NOMBRE OELPROFESIONALAROUITECTO RESPONSAALE R.U,f

LEONARDO CADIZ PARRAGUEZ 13.434.590-6

R.U.T

IGNACIO MORALES BARRIENTOS 17.856.914-7

NOMERE DEL CONSTRUCTOR R U.f

SE ACOGE AL ARTICULO 1.2.I Y 5.1.8 DE LA OGUC

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENOIENTE REGISTRO CATEGORiA

4.. CARACTER|SÍICAS OEL PROYECTO OE AMPLIACIÓN HASfA 1OO M2 MODIFICADO
EOIFICIOS OE USO PÚgLtCO (o.tgtñetcon modmcec¡ón) x TO00 NO ES EOTFTCTO OE USO Pú8L|CO

CARGA DE OCUPACION OE LAS
EOIFtCACIOñES

PERMISO 16 DENSIOAD DE
OCUPACIÓN

PERMISO

MOOTFTCACtóN 32

LA MODIFICACIÓN MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERM¡SO OTORGAOO SI X NO

M2

X 46,09 M2

UTIL (m2) COMUN (m2) SUPERFICIE
PROYECTO

MODIFICADOMODiFICAOO ANTERIOR MOD F CAOO

SIJPERFICIE EOIFICADA SUBTERRANEO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
SUPERFICIE EDIFICAOA SOERE TERRENO 47,26 'f 'l,5.1 4,61 104,86

SUPERFICIE EDIFICAOA TOTAL 41,48 4,61 104,86

SUPERFICIE fOTAL OEL PREOIO O LOS PREDIOS m2 1009,70

SUPERFICIE EDIFlCAOA POR OESTINO

DESTTNO(S) CONTEMPLADOS(S)
2 1.25 oGUC 21 33 oGUC an ? 1 28 oGUC 2 1 2§ OGUC 2 1 31 oGuC 2 t 30 oGUC

SUPERFICIE PERMISO 58,77

SUPERFICIE MODIFICACIÓN 104,86

4,1 . SUPERFICIES PROYECTO AMPLIACIÓN HASIA lOO M2 MODIF¡CAOO

4 2 NORMAS URAAN¡SÍICAS

SI X NO PARCIAL

NORMAS URBANISTICAS
oToRGACTO

OENSIDAO

COEFICIENTE OE OCUPAC¡ÓN PISOS SUPERIORES NO APLICA NOAPLT!-
COEFICIENTE DE OCUPACIÓN OE SUELO NO APLICA NOAdH'-
COEFICIENTE OE CONSTRUCfIEILIDAO NO APLICA NO APLICA Ny'ñug{-
OISTANCIAMIENTOS OGUC OGUC {omlql[ f
RASANfE OGUC OGUC {o¡nrSff
SISTEMA OE AGRUPAMIENTO AISLADO t
ADOSAMIENTO OGUC

,
J

§

olctp¡r\

NOMBRE DEL CALCULISÍA (cuando conesponda según inc¡3o finet st 5 1 7 OGUC)

PARfE

106

MoDrFrcActóN 212

DISMINUYE SUPERFICIE EOIFICAOA EN

AUMENfA SUPERFICIE EDIFTCADA EN

41,48

47,26 11,51

PREDIo(S) EMPLA2Aoo(S)EN AREA DE RIESGo

PERMISO MODIFICAOO

NO APLICA

NO APLICA

AISLADO

NO APLICA r\Á+qrc\---



ANIEJAROIN NO APLICA NO APLICA

ALfURA EN METROS Y/O PISOS NO APLICA NO APLICA

ESf ACIONAMIENf OS AUTOMÓVILES NO APLICA PRMS ,1

ESTACIONAMIENf OS AICICLETAS NO APLICA OGUC NO APLICA

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHiCULOS(ESPECIFICAR)

ESTACIOANAMIENTOS PARA PERSONAS CON O¡SCAPACIDAD 1 OG UC 1

OESCUENTO ESTACIONAI¡¡ENTO PARA AUf OMOV1LES POR ESTACIONAMIENf O PARA
6]CICLETAS TPERMISOS ANf ERIORES) S]

DESCONTAOA

4 3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEI\¡PLADO(S)

fIPO DE USO
2 1 25 oGUC 2133oGUC 2 1 31 oGUC 2.1 30 OGUC

CLASE / DESTINO PERMISOORIGINAL COMERC IO

CLASE / DESTINO PIiRMISO COI¿tERCIO

CLASE / DESfINO MODIFICACIÓN

ACTIVIOAD PERMlSO ORIG N^L COMERCIAL

ACTIVIOAD PERMISO COMERCIAL

ACTIV¡OAD MOOIFICACIÓN

ESCALA PERMISO ORIG]NAL aAstco

aastco

ESCALA MODIFICACIÓÑ

4 4. PROTECCIONES OFICIALES

x NO zc\ tcH zolf OTRO

MONUMENTO NACIONAL zf SANTUARIO DE LA NATURALEZA

4 5 FORMA OE CUMPLIMIENTO ART|CULO 70" LGUC

CESIÓN x OTRO

4.6 - CATCULO PRELIMINAR OEL PORCENTAJE oE CESIÓN DE LA AMPLIACIÓN (sóro án c.ror do proyáclo3 de (ocimie¡ro urraño pordeñ3fieoóñ)

PROYECfO PORCENTAJE PRELIMINAR DE CESIÓN

CON OENSIDAD DE OCUPACIÓN HASIA

6.000 Personas,tlecláreas

DENSIDAO OE OCI]PAOóN

2000

CON OENSIDAO OE OCUPACIÓN SOsRE

8.000 Personas,fi ectáreas

4 7 . CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO(S) ANTERIOR(ES)

PERMISO N' OE FECHA

0%

PRESENfE AMPLIACIÓN 0%

TOÍAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0%

4 8. PORCENTAJE EINAL DE CESION

or.
,,.,il

AVA!ÚO ÉISCAI VIGENf€ A LA FECHA DE LA
soucrruocoRREsPoNotENTE at o Los ÍERRENoS

AVALUO FISCAL IN(iR!MEN IALX)
CORRESPONDIENTE AL O LOS fERRENOS

?
l

% FINAI OE CESIÓÑ

\^X

!,§

poRcENTAJE FTNAL oE cEsróN oE LA PRESENTE AMpLrAcróN (IN O

PORCENTA]I OE BENEFICIO POR

CONSTRUCÍIBILIOAD

APORIE EOUIVALE

alPA §

NO APLICA

NO APLICA

x NO

coMERCTO

COIvIERCIAL

aAStco

Sl especifcár

APORfE

PORCENTAJE DE cESIÓN o APoRTE EFEcTUAooS

o"/./,

4.9 - cÁLcuLo oEL APoRTE



4.10 INCENTIVOS NORÍVAT]VOS DEL IPT A LOS QUE SE ACOGE LA MOD]F]CACION

BENEFICIO

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL AENEFICIO

AENEF]CIO CONDICIÓN PARAOPTAR AL 8EÑEFICIO

D.F L Ñ'2 DE 1959
PROYECCION SOMBRAS ARf 2 6,11

COPROPIEOAO INMOB]LIARIA
ART. 2 41 OGUC

ofRo

4 12 NÚÍ\¡ERO DE UNIDADES TOTALES POR OESTINO

VIVIENOAS BOOEOAS LOCALE§ COMERCIALES

,l N' 1

ESfACIONAMIENf O PARA AUf OMÓVILES OfROS Canlidad Canl¡dad

5,- OTRAS AUTORIZ,ACIONES QUE FORMAN PARTE OE ESTE PERMISO

OEMOLICIÓN INSTALACIÓN OE FAENAS NSTALACIÓN OE GRÚAS Y SL{V LARES

OTRA (ESPECIF¡CAR) EXACAVACIONES. ENTIBACIONES Y SOCALZAOOS

6,. CLASIFICACIóN DE LAS CONSTRUCCIONES

CLASIFICACIÓN ñ2 VALOR SEGUN TABLA TOTAL PRESUPUESTO

A-2 58,77 56% $294.203 $17.290.3't0

46,09 44% $9.703.743

7.- OERECHOS MUNICIPALES

PRESUPUESIO POR CLASIFICACIÓN OE LA CONSTRUCCIÓN $26.994 053

SUBTOTAL OERECHOS MUNICIPALES 1,5% DEL PRESUPUESfO $404.9'11

PRESUPUESTO POR MODIFICAC ONES $2.547.480

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES 1% DEL PRESUPUESTO $25.475

TOTAL PRESUPUESTO $430.386

DESCUENfO I\¡ONfO CONSIGNAOO AL INGRESO Giro N' $o

TOfAL DERECHOS A PAGAR s430.386

GIRO INGRESO I\¡UNLCIPAL N' 2673100 FECHA

NOTAS :

1_. La construcc¡ón donde se emplaza la presente modif¡cación cuenta con un Perm¡so de Obra Menor N'32 dé fécha 26/11/2019,
con una superfic¡e de 58,77 m2.

2_. El presente Perm¡so de Obra Menor autoriza la ampl¡ac¡ón dÉl local N'5 eñ 46,09 m2.

3_. Respecto al porcentaje de cesión por Ley de Aportes, la ampliación se acoge al Al¡culo 5.1.18 de la OGUC.

4_. Esle Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los ¡nspectores de esta Oirecc¡ón cada vez que sea necesario.

5_. Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en el¡a, en forma permanente y debidamente actualizado, un l¡bro de
obras conformado por hojas originales y dos copias de cada una, todas con nuoerac¡ón correlat¡va, el que se entregará a la
Direcc¡ón de Obras al momento de la Recepción Oefin¡t¡va de Obras de Ed¡ficac¡ón.

6_. EI constauclor deberá manten€r aseo dei espac¡o público que enfrenta la obra, Se prohíbe depositar materiales, ele flf
trabajo y escombros en espacio públ¡co salvo con autorización del Director de Obras. Los escombros deberán ser tra
botadero autodzado.

7-. P¡r¡ la R;cepción Defin¡t¡va de Obras de Ed¡f¡cación, deberá contar con los planos y certificados de dotac¡ón

:-\

\.lD

de los servicios san¡tarios correspondientes que señala el A( 5.2.6. Capitulo 2, Ar1- 5.9.2 de lnstalación Etéc
Ordenanz¿ General de Urbanismo y Construcc¡ones, solo si procede.

§

crpA
l/

lcotorcrór eeaa oeraR AL BENEFrcro

411 OISPOSICIONES ESPECIALES ALAS QUE SEACOGE EL PROYECTO MODIFICADO

ESf AC]ONAMIENTO PARA BIC]CLEÍAS

G-2 $210.539

2Et09t2023

;...t.:



8_. Las obras aprobadas en el presente Perniso de Obra ireñor, deberán efectuarse én jornadas de lunes a v¡ernes de 8.00 a 18.00
hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

9_. fodo cambio que ñod¡f¡que lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras Mun¡c¡pales.

CONCHA ALBORNOZ RMO IBACAC E GóMEZ
ARQUITECT

OR DE OBRAS M NICIPALES
UITECTO REVISOR
OE OBRAS MUNICIPAL
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